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El pasado día 16 de diciembre, celebró sesión el Pleno de la Cámara bajo 
la presidencia del señor López Quesada y con asistencia de los miembros seño
res Marín Rosa, Marco, Góngora Galera, Romero Moneada, Romero Valverde 
Páez Mon'.oya, T¿llez Herrera, Góngora López, Alemán Herrada y Cuenca Benet! 

Sólo se trató en dicha reunión del escrito de nuestro Consejo Superior re
lacionado con la competencia que corresponde a la actuación de nuestra repre
sentación en el Jurado.de Valoración de Contribución de Usos y Consumo^ 
provocado como consecuencia de exposición hecha ante el Pleno por el miembro' 
Vicepresidente segundo de la Corporación, don Juan Mateo Domenech. 

Se acordó el traslado de dicho escrito a esta Delegación de Hacienda, apro-
bándase así la actuación del señor Marco Domenech en reíerido Jurado. 

* * * 

Durante el periodo a que este Boletín se refiere, se han despachado por la 
Secretaría de la Cámara, 57 certificaciones de origen y tramitadas 101 licencias 
de exportación e importación 

También se informó sobre el coste de la vida y precios en nuestra provincia. 
Ln este mes ha sido publicada la Memoria de trabajos de esta Cámara del 

pasado año de 1947, en la que se recoge todo lo actuado por la Corporación 
sobre los problemas que afectan a nueitio comercio e industria. 
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Ferias y Exposiciones 

Con independencia de lo legislado en el Decreto de 26 de mayo de 1943. 
se han introducido las siguientes disposiciones con relación a las solicitudes de 
prelicencia para la importación de mue>trarios en el próximo año: 

1." Documento visado por la Oficina Comercial española en el país de 
procedencia o por el Representante Consular d» España, en el lugar más próxi
mo al de radicación de la firma representada, en el que se acredite la designación 
del peticionario como representante de la casa exportadora, 

2.° Facturas pro-forma, a ser cosible, visadas también por nuestras auto
ridades acreditadas en el país de procedencia. 

3." Catálogos de la maquinaria o mercancía que se trate de exhibir, y, si 
en ellas se hubieran introducido novedades, se unirá también una nota-mt'mo'ria 
explicativa, en la que se de cuenta de las mismas. 
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